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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio................................. 75 pesetas.
Semestre 50 —
Frlmestre. . . • 30 —
Número suelto, cincuenta cuntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

ia línea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
toaercióffl de la ley en el Boletín Oficial del Estado. -■ (Artículo l/ del Código Civil,) 
L® Ígmorancla de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente que los 
a®&ores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplair 

eaa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sai la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofioiai 

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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ÁDHINISTRACHÍN PROVINCIAL

DIPUTACIÚFJ^ROVINCIAL
Oposiciones a las vacantes de 

A Auxiliares

La Comisión Gestora de esta Excelen
tísima Diputación Provincial, en sesión 
del día 14 del mes actual, teniendo en 
cuenta que algunos opositores a las pla
zas de Airxiliares convocadas por esta 
Diputación no han podido presentar la 
documentación completa dentro del pla
zo señalado en la convocatoria publica
da en el -«Boletín Oficial de esta provin- 
cía, correspondiente al día 30 de Octu
bre del año actual, y en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 6 de Noviembre 
siguiente, acordó prorrogar el plazo de, 
admisión de instancias hasta el próximo 
día 30 de los corrientes, a las trece horas 
del mismo:

Lo que se hace público en estie «Bole
tín Oficial» para general conocimiento 
y de los interesados.

Valladolid, 16 de Diciembre de 1944.— 
El Presidente, Juan Represa de León,— 
El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

- 3.921

Real Academia de Medicina 
y Cirugía de Valladolid

Existiendo una vacante de Académico 
de número en esta Real Academia de 
Medicina y Cirugía, correspondiente a la 
Sección de Cirugía, por fallecimiento del 
doctor don Isidoro de la Villa y Sanz, 
se anuncia su provisión, necesitando los 
solicitantes reunir las siguientes con
diciones:

Primera. Ser español.
Segunda. Hallarse domiciliado en 

esta capital. .
Tercera. Tener el grado de doctor o 

licenciado en la Facultad de Medicina.
Cuarta. Haberse , distinguido en el 

ramo de la Seccióri correspondiente por 
medio de public-aciones originales, por ! 
actos públicos, acompañando una reía- 1 
ción de méritos y servicios, así como de ' 

un ejemplar de cada una de las obras 
que haya publicado y de cuantos docu
mentos puedan servir para formar mejor 
juicio de su competencia científica.

Los solicitantes se dirigirán al Vice
presidente de la Real Academia en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha 
en que aparezca publicado este concurso 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 14 de Diciembre de 1944. 
El Vicepresidente, doctor Félix Dome
nech M. de Monroy, —El Secretario per
petuo, doctor José Cilleruelo Zamora.

3.883

-ADMINISTRACION .
Cubillas de Santa Marta

La cobranza de las cuotas del reparti
miento general de utilidades del año ac
tual, tendrá lugar los días 20 y 21 deLco- 
rriente _mes, por el recaudador munici-- 
pal dón Andrés Velicia de Pos Ríos.-

Cubillas de Santa Marta, 13 de Diciem
bre de 1944, —El alcalde accidental, Mar
celo Ortega.

' 3.920-1.789

Curiel de Duero
Se anuncia vacante la plaza de guarda 

rural, para su provisión en propiedad, 
dé conformidad con la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 30 de Octu
bre de 1939, con el haber anual de 2.555' 
pesetas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos.

Las instancias serán presentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dirigi
das al señor alcalde-presidente, en papel 
dé 1,50 pesetas, en el plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten los derechos expuestos en la 
instancia como el de Caballero Mutilado, 
ex-combatiente, ex-cautivo, etc., así co
mo también certificado de buena con
ducta y ser afecto a la Causa Nacional.

Curiel de Duero, 12 de Dictembre de 
1944 —El alcalde, Félix Mínguez.

3.889-1.790

Fombellida
Alos efectos de oír reclatnaciones, se 

halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento el expedienté de 
habilitación dé-crédito para dotar algu
nas. partidas del presupuesto vigente, 
por el plazo de quince díás. '

Fombellida, 9 de Diciembre de 1944.— 
El alcalde, Germán de la Fuente.

3.887—1.791

Moraleja de las Panaderas
Acordado'por este Ayuntamiento una 

propuesta de suplemento de crédito por 
medio del sufierávít del ejercicio del 
año 1943, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, el oportuno expediente^ 
para oír reclamaciones.

Moraleja de las Panaderas, 12 de Di
ciembre de 1944, —El alcalde, Claudio 
Martín.

3.886-1.792

Palazuelo de Vedija
Sé halla expuesto al público el presu

puesto municipal ordinario para él ejér- 
cicio de 1945, en la ’Secretaría de este 
Ayuntamiento, y las ordenanzas muni
cipales prorrogadas, para su examen y 
reclamaciones, por espacio dé qqince 
días.

Palazuelo de Vedija, 9 de Diciembre 
de 1944. —EI alcalde, José Escudero Del
gado. .

3.864-1.793

La Pedraja de Portillo
En la Secretaría de este Ayúntamien- 

to, se halla expuesto al público a efectos 
de reclamaciones por quince días, el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945. '

La Pedraja de Portillo, 9 de Diciembre 
de 1944. —El alcalde, Marcelino Pérez.

- 3.862-1.794
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Piña de Esgueva .
Aprobado el presupuesto municipat 

ordinario para 1945 y la ordenanza sobre 
el consumo de vino en este término, se 
halla expuesto al público por quince 
dias para oír reclamaciones.

Piña de Esgueva, 9 de E)íciembre de 
1944.—El alcalde, Mariano Mateo,

3.863-1.795

San Miguel del Arroyo
EH presupuesto municipal ordinario 

para el próximo año de Î945, se haya 
expuesto al público por el plazo de 
quince días en esta Secretaría, a fin de 
oír reclamaciones,

San Miguel del Arroyo, 12 de Diciem
bre de 1944,—El alcalde, Atanasio Gu
tiérrez,

‘ 3,884-1,796

San Miguel del Pino
Los días 18, 19 y 20 del corriente mes, 

tendrá lugar^ en esta Casa Consistorial 
la cobranza voluntaria del segundo, ter
cero y cuarto trimestres del repartimien
to general de utilidades del año en curso, 
advirtiendo a los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, que pueden 
satisfacer sus cuotas sin recargo alguno 
hasta el día 10 de Enero de 1945.

San Miguel del Pino, 9 de Diciembre 
de 1944.—El alcalde, Miguel Franco.

3.897-1.797

Torrecilla de la Orden
A los efectos del artículo 5.® del Regla

mento de Hacienda municipat se halla 
expuesto al piíblico eri la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945.

Torrecilla de la Orden, 11 de Diciem
bre de 1944, —El alcalde, (ilegible).

3.868-1.798

Torre de Esgueva
A los efectos de oír reclamaciones, se 

halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento él expediente de 
habilitación de crédito para dotar algu
nas partidas del presupuesto vigente, 
por el plazo de quince días.

Torre de Esgueva, 9 de Diciembre de 
1944.—El alcalde, Justino Escudero,

3,888-1,799

Trigueros del Valle
Foimado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario para el año 1945, se 
halía expuesto al público por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones» : 

’ Triguerojs del Valle, 11 de Noviembre 
de 1944.—El alcalde, Marcelino de los 
Ríos,

3,861-1.800

Tudela de Duero
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para eí 
próximo ejercicio de 1945, queda expues
to al pública en esta Secretaría munici
pal, durante 'el plazo de quince días, 
durante cuyo plazo y los otros quince 
días siguientes, pueden fórmularse recla
maciones contra el mismo ante la Dele
gación de Hacienda de esta provincia.

Tudela dé Duero, 13 dé Diciembre de 
1944. —El alcalde, Mariario Alonso.

3.885-1.801

Villalba de los Alcores
Aprobado por el Ayuntamiento, se 

halla expuesto al público el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1945, a fin de que durante el 
plazo de quince días, pueda ser exami
nado por cuantos vecinos o interesados 
lo estimen oportuno, pudiendo presen
tar reclamaciones-por cualquiera de las 
causas que se indican en el artículo 301 
del Estatuto municipal', concordante con 
el artículo 5.° del reglamento de Hacien
da vigente.

Villalba dejos Alcores, 11 de Diciem
bre de 1944,—El alcalde, Mariano Mu
cientes.

3,870-1.802

Wamba
. Formado el presupuesto municipal or
dinario de esta villa para el año 1945, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones.

Wamba, 11 de Diciembre de 1944.—El 
alcalde, Pelayo'Pérez.

3.865-1.803

ADHTRACjyE ¡DSTItU
|uzgadü.s de primera instancia 

e Inshiieción
VALLADOLID.-NÚMERO 1-

Don Ricardo Larrucea Lambarri, juez 
municipal en funciones de - primera 
instancia del Distrito número uño de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos sobre declaración de here
deros abintestato por defunción de doña i 
María-Natividad'Páula Prieto Tejerina, 
natural de VaUadolid^ija de Gregorio 
y de' Heliodora, difuntos, de 56 años de 
edad, de estado soltera y la cual falleció 
en esta ciudad el día 1^ de Enero de 
1944, siendo los que reclaman su he
rencia Ius hermanos de doble vínculo 
Eduardo-Lino y Heliodora Prieto Teje- ¡ 
rína, y por medio-del presente se llama a ! 
las personas que se crean con derecho a 
tal herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamaría dentro del 
término de treinta días contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la Pro
vincia.'

Dado en Valfádolid, a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El secretario. —P. H., Andrés 
Asensio.

3.878-1.804

ANUNCIOS OFICULES ------- p.

DIPUTACIÓNJ^OVINCI AL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribución 
territorial .rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cabezón de Pisuerga y ^ño de 1942, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia. --Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias córrespondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en él «Boletín Oficial» de la 
provincia y ep la tablilla de anuncios 
del Municipio donde'radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido, que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
représentante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Felipe Tejero.—Débito, 
2,69 pesetas. \

Tierra a Valdeciego, en término de 
Cabezón, polígono 38, parcela 289; linda 
Norte, el Ayuntamiento; Sur y Este, des
conocido, y Oeste, Antonio Matallana. 
Hace 44 áréas y 46 centiáreas-.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cabezón de Pisuerga, 12 de. Septiein- 
bre de 1944.— Arturo Salinas.

3.772

REQUISITORIA

Curtó Vandellós, Enrique; hijo de José 
y de Rosa, natural he Figueras, provin
cia de Gerona, perteneciente al reempla
zo de 1937, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba p'equeña, boca regu
lar, color sano, frente plana, aire mar
cial, señas particulares ninguna, sujeto 
a expediente asignado con el número 
326 de.1944, por haber faltado a concen- 
tración_a la Caja de Recluta de Gerona, 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Valladolid, ante el Juez instructor don 
Guillermo Díez Delgado, teniente de In
tendencia. con destino eri la Agrupación 
de Intendencia número 7, dé guarnición 
en Valladolid, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, doce de Diciembre de mil 
novecientoá cuarenta y cuatro. —El Juez 
instructor, Guillermo Díez Delgado.’

3.853

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación nrovlncíal
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